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SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES

En desarrollo de las funciones que le entrega el Estado a la Superintendencia de Sociedades, en especial las conferidas a través de las Leyes 222 de 1995 y 550 de 1999, la Entidad ha centrado sus esfuerzos a la reactivación social y económica del sector real del país, a fin de preservar la empresa y contribuir a la generación de nuevas fuentes de trabajo.

Para tal efecto, en materia de supervisión ha venido cambiando la actitud, pasando de una vigilancia reactiva a una de tipo constructiva, es decir, advertir a tiempo con el Sistema de Alertas, los signos de deterioro que se presentan, tanto en las sociedades, como en los sectores a los cuales pertenecen; hecho que permite actuar antes que las sociedades lleguen a la crisis, instancia donde la  recuperación es más difícil, por no decir, casi imposible.

En el año 2003 de las 5.900 sociedades en estado de vigilancia y control que fueron estudiadas por la Entidad, se detectaron que 2.493 sociedades (42%), poseían activos por un valor de 60.6 billones de pesos, pasivos por 36.7 billones de pesos, las cuales a su vez, generaban 282.118 empleos directos, registraron signos de deterioro significativo o critico en liquidez, endeudamiento, rentabilidad, solvencia, eficiencia operacional y/o tendencia financiera, que de no resolverse oportunamente, podrían llevarlas a la crisis definitiva que afectaría, además de la unidad de explotación económica, a terceros comprometidos en el giro ordinario de la actividad de la compañía.  En algunas de ellas, la situación era tan grave que presentaban causal de disolución e incumplimiento del pago de sus acreencias.

	SOCIEDADES EN DETERIORO
	
	SOCIEDADES QUE SUPERARON CRISIS

	N° DE SOCIEDADES
	        2.493
	
	N° DE SOCIEDADES
	        1.650

	TOTAL DE ACTIVOS
	60.611.949
	
	TOTAL DE ACTIVOS
	35.676.888

	TOTAL DE PASIVOS
	36.694.260
	
	TOTAL DE PASIVOS
	16.918.011

	N° DE EMPLEADOS
	    282.118
	
	N° DE EMPLEADOS
	    176.700


                                                                         

En desarrollo de las sinergias de trabajo que realiza la Superintendencia de Sociedades con los empresarios, superaron la situación de deterioro (en algunos ya era de crisis), 1.650 sociedades salvaguardando para la economía 35.7 billones en activos, 16.9 billones en pasivos y 176.700 empleos.  Este trabajo se realiza en forma permanente, hasta tanto la empresa supere la crisis o sea enviada a los procesos de acuerdo de reestructuración o de liquidación. Dentro de las actividades que se adelantan en desarrollo de los planes de ajuste están los acuerdos privados entre empresario y acreedores, para lo cual la superintendencia brinda toda la colaboración del caso. Esta metodología de trabajo está basada en elementos de tipo práctico, y tiene además el efecto de reducir la congestión administrativa y judicial, contribuyendo en forma notoria a bajar el número de sociedades que llegan a los procesos de insolvencia. 

De las 2.493 sociedades en crisis, tan sólo 77 (3.1%)  llegaron a liquidación  y  41 (1.6%) a la Ley 550 de Acuerdos de Reestructuración.

	SOCIEDADES EN LEY 550 DE 1999
	
	SOCIEDADES  EN LIQUIDACIÓN OBLIGATORIA



	N° DE SOCIEDADES
	           41
	
	N° DE SOCIEDADES
	            77

	TOTAL DE ACTIVOS
	  1.128.502
	
	TOTAL DE ACTIVOS
	     290.829

	TOTAL DE PASIVOS
	     939.139
	
	TOTAL DE PASIVOS
	  2.204.716

	N° DE EMPLEADOS
	         2.337
	
	N° DE EMPLEADOS
	         2.626


                                                                         

El resultado concreto de la efectividad de la metodología lo encontramos al revisar las estadísticas de las sociedades admitidas a un acuerdo de reestructuración o a una liquidación obligatoria, donde notamos como ha venido decreciendo la crisis en las sociedades.
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Como la Superintendencia comienza su actuación, al mismo tiempo que la empresa inicia su deterioro, la entidad viene adaptando sus procesos, para decretar y practicar medidas cautelares en forma inmediata sobre los bienes de la sociedad que sean susceptibles de embargo y secuestro, lo que le permite proteger los activos, de manera que con la efectiva prevención, es posible salvaguardar la prenda general de los acreedores cuando llegue la liquidación.

Otro aspecto importante que ha trabajado la entidad en cuanto al tema de reactivación social y económica tiene que ver con la recuperación de sociedades en proceso de desaparición. Aplicando técnicas modernas de gerencia, hemos generado nuevas iniciativas como: capitalización de acreencias, nuevos contactos de mercado, optimización de procesos y la incorporación de trabajadores en cargos directivos de la empresa, lo que ha permitido la reingreso  de estas compañías al mercado productivo, tales son los casos de:

Metalibec S. A, hoy Colombiana de Envases Industriales S.A.; Hacienda la Granja y el Muchal, hoy Granja la Esperanza;  Industria Lechera del Tolima, hoy Lácteos de Ibagué para el Tolima S.A.; Tercer Mundo Editores y Tercer Mundo Distribuidores, hoy TM S.A.. Otro tipo de recuperación lo constituyen las sociedades que estando en Liquidación fueron compradas por otras empresas, tal como sucedió con la Empresa de Alimentos Nacionales ANP S.A., comparada por Pollos Paisa. Liverpool S.A. los activos fueron adquiridos por la sociedad comercial C.I. Doskar S.A. 

Igualmente se estudian proyectos de reactivación para empresas como DISTRAL INDUSTRIAL S.A. con la apertura de una nueva empresa Comdistral; similiar situación esta siendo evaluada para Mandelaco S.A.; Ingenio Vegachi Ltda.; y Frontino Gold Meis Limited en Concordato. 

Dentro de los avances tecnológicos la Entidad construyó el “Market Place”, sitio donde se publica la información en línea de los bienes muebles e inmuebles que hacen parte de la masa concursal en los procesos liquidatorios, hecho que permite que quienes estén interesados en adquirir algún bien, conozcan en detalle de las características y puedan ofertar para la adquisición del mismo, conjugándose dos elementos fundamentales: la transparencia en el materia de la compra-venta de los bienes y la celeridad y eficacia para convertir los bienes en dinero que facilite adelantar el proceso de liquidación de las compañías que adelanten tal proceso, amén de que dichos bienes retornan al sector productivo por parte de quienes los adquieren.

Las hipótesis que explican la tendencia decreciente del número de empresas que ingresas al acuerdo de reestructuración, son las siguientes:

· La recuperación económica del país, de acuerdo con el pronunciamiento del Departamento Nacional de Planeación, mediante el cual anuncian que la economía colombiana en el año 2003 creció en un 3.5% y la seguridad que brindaron los organismos del Estado encargados de la misma durante los últimos meses, lo cual contribuyó a que empresarios, inversionistas y comerciantes en general, reiniciaran sus actividades suspendidas y volvieran a invertir, generándose productividad e ingresos.

· Los empresarios han optado por celebrar acuerdos de reestructuración sin tener que acudir al trámite de la Ley 550 de 1999, debido, entre otros aspectos, a las bajas tasas de interés que viene ofreciendo el mercado financiero en los últimos años, prefiriendo los acreedores negociar en este escenario, evitando los riesgos y traumatismos que podría ocasionar el hacerlo dentro del marco de la Ley 550.

· Como lo comentamos en el anterior punto, el cambio de actitud de la Superintendencia de Sociedades en cuanto a la forma de desarrollar las funciones de Inspección, vigilancia y control, ha coadyuvando a que sean mucho menos las sociedades que llegan a crisis.  
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